
MINISTERIO DEL INTERIOR

5031 ORDEN de 20 de febrero de 1981 por la que se con
vocan 15 plazas de Oficiales del Cuerpo de Policía 
Nacional.

De acuerdo con la Ley 55/1978, de 4 de diciembre, de la. Po
licía, se convocan 15 plazas para Oficiales del Cuerpo de la 
Policía Nacional que constituirán su tercera promoción.

Dichas plazas serán cubiertas por oposición entre los aspi
rantes que reúnan las condiciones y se sometan a las pruebas 
que se determinan en las instrucciones que se publican a con
tinuación.

Madrid, 20 de febrero de 1981.
ROSON PEREZ

INSTRUCCIONES POR LAS QUE HA DE REGIRSE EL INGRESO 
EN EL CUERPO DE OFICIALES DE LA POLICIA NACIONAL

1. Condiciones para el ingreso.
1.1. En virtud del concierto entre los Ministerios de Defen

sa e Interior por el que se acuerdan y definen los apoyos que 
prestará el de Defensa para la selección y formación básica 
(primer ciclo) de los aspirantes a Oficial del Cuerpo de Poli
cía Nacional, el ingreso en la Academia General Militar como 
cadetes de la Academia Especial de la Policía Nacional será por 
oposición entre los aspirantes varones de las procedencias que 
se indican, que reúnan las condiciones de ser español, con ap
titud física suficiente, desarrollo proporcionado a La edad, no 
haber sido expulsado de ningún Cuerpo o Centro Oficial de 
Enseñanza y, además, las que a continuación se detallan.

1.2. Edades.

No tener cumplidos antes del 31 de diciembre de 1981 las 
siguientes edades máximas:

1.2.1. Veinticinco años, con carácter general.
1.2.2. Treinta y un años los aspirantes que pertenezcan a 

la Guardia Civil, Cuerpo Superior de Policía, Administrativo 
y Auxiliar de Seguridad, al propio Cuerpo de la Policía Nacio
nal y los Suboficiales profesionales y Cabos Primeros de los 
Ejércitos.

Para poder disfrutar de este beneficio todos estos aspirantes 
deberán contar con más de dos años de servicio efectivo en sus 
respectivos Cuerpos a la fecha de iniciación de las pruebas.

1.2.3. Veintiséis años los hijos dé funcionarios de los Cuer
pos Superior de Policía, Administrativo y Auxiliar dé Seguri
dad, de miembros de la Guardia Civil y de la Policía Nacional

1.3. Grado.

Haber' superado con anterioridad al inicio de la prueba ci
tada en el apartado 5.9 de estas instrucciones la prueba de 
aptitud para el acceso a las Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores.

Para los Suboficiales y Clases de la Policía Nacional y Sub
oficiales profesionales de las Fuerzas Armadas que no lo ha
yan superado, haber conseguido el acceso a la educación uni
versitaria en la forma establecida por la Ley General de Edu
cación en el apartado 3 del artículo 36.

2. Documentación.

2.1. Los aspirantes dirigirán instancia al General Director 
de la Academia General Militar1, en duplicado ejemplar (origi
nal y fotocopia), según modelo que se publica al final de estas 
instrucciones, solicitando su admisión a la oposición.

El plazo de admisión de instancias será de treinta días há
biles, contados desde la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Las instancias recibidas fuera de plazo se considerarán 
nulas. 

2.2. Documentación a remitir por todos los aspirantes Jun
to con la instancia.

2.2.1. Certificado de nacimiento.
2.2.2. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en 

vigencia.
2.2.3. Dos fotografías iguales, tamaño carné, hechas en fe

cha inmediata a la de su remisión, de frente y descubierto, 
una pegada a la instancia en lugar señalado al efecto y otra 
suelta y respaldada con el nombre y apellidos del aspirante 
a qúe pertenece.

2.2.4. Declaración lurada oonforme al modelo que figura 
en el anexo 2 a estas instrucciones.

2.3. Toda esta documentación con la Instancia deberá re
mitirse a la Secretaría de Exámenes de la Academia General 
Militar.

2.4. Documentación a entregar por el aspirante en dicha 
Secretaría el día de su presentación para el comienzo de la 
prueba número 5.

2.4.1. Certificado expedido por la Universidad de haber su
perado la prueba de aptitud para el acceso a las Facultados 
y Escuelas Técnicas Superiores o de aprobado de asignaturas

o de matrícula como alumno de los mencionados Centros. Este 
certificado podrá presentarse antes de la finalización de la 
prueba número 5.

Los Suboficiales profesionales de las Fuerzas Armadas y 
Suboficiales y clases del Cuerpo de la Policía Nacional podrán 
sustituirlo por documento acreditativo de haber conseguido el 
acceso a la educación universitaria en la forma establecida 
por la Ley General .de Educación en el apartado 3 del ar
tículo 36
- 2.4.2. Certificado del Registro Central de Penados y Rebel
des de no haber sufrido condena por delito doloso ni estar de
clarado én rebeldía.

2.4 3. Certificado expedido por el Jefe de Cuerpo én el que 
se acredite que el aspirante acogido al apartado 1.2.2 cumple 
la condición indicada en el segundo párrafo del mismo.

2.5. La no presentación de alguno de estos documentos en 
las fechas señaladas supondrá la eliminación del aspirante.

3. Derechos de inscripción.

3.1. Los aspirantes satisfarán en concepto de derechos de 
inscripción la cantidad de 1.200 pesetas, las cuales harán efec
tivas por giro postal a la Academia General Militar (Secreta
ría de Exámenes), haciendo constar en la instancia de solicitud 
para admisión a la oposición el número de giro postal y la 
fecha do su imposición.

3.2. Están exentos de pago de derechos de inscripción:

3.2.1 Los huérfanos del personal del Cuerpo de la Policía 
Nacional.

3.2.2. Aquellos aspirantes que por concurrir también a la 
oposición para ingreso en la Academia General Militar hayan 
satisfecho la cantidad  estipulada por este concepto en. dicha 
oposición.

3.2 3. Los hijos de familia numerosa de segunda categoría 
o de categoría de honor cuvo título tenga validez el día que 
se cierre el plazo de presentación de instancias.

 3 3. Abonarán la mitad de ia cantidad fijada por derecho 
de inscripción:

3.3.1. Los hijos de familia numerosa de primera categoría 
con título en análogas condiciones de validez del apartado an
terior.

3.3.2. Los aspirantes qúe se hallen prestando servicio acti
vo en el Cuerpo de la Policía Nacional y en las Fuerzas Ar
madas.

4. Admisión.

 4.1. Los aspirantes recibirán el oportuno aviso de la Acade
mia notificándoles su admisión a ia oposición o bien las razo
nes que á ello se oponen. Asimismo recibirán ficha básica de 
datos que deberán cumplimentar en su totalidad y enviar por 
correo certificado a la Academia General Militar (Secretaría 
de Exámenes) en los seis días siguientes a su recepción.

Aquellos que a los quince días de haber remitido la instan
cia no hayan recibido contestación de la Academia sobre su 
admisión, se dirigirán a la Secretaria de Exámenes interesando 
noticias de ella.

4.2. La Academia General Militar remitirá a la Jefatura 
Superior de Personal del Ejército (Dirección de Enseñanza) y 
a la Inspección General dé la Policía Nacional, dentro de los 
quince días posteriores al señalado como final del plazo de 
presentación de instancias, relación nominal, por orden alfa
bético de aspirantes admitidos condicionalmente» y «no admi
tidos» a las pruebas de acceso con indicación de las causas de 
la no admisión o del condicionamiento.

El Centro de Informática de la Academia General Militar 
asignará el número correspondiente a cada aspirante.

’ 4.3. Los Suboficiales y clases del Cuerpo de Policía Nacio
nal admitidos a éstas pruebas efectuarán los viajes de ida y 
regreso por ferrocarril a cuenta del Estado.

5. Pruebas de ingreso.

La oposición constará de las siguientes pruebas, las cuales 
tendrán lugar en la Academia General Militar:

Prueba número 1: Reconocimiento médico.
Prueba número 2: De aptitud física.
Prueba número 3: Psicotécnica.
Prueba número 4: De nivel de conocimientos.
Prueba número 5: De aptitud militar y policial.

5.1. Prueba número 1. Reconocimiento médico.

5.1.1. Se realizarán durante el mes de junio del presente 
año en los días y horas que la Academia General Militar comu
nicará oportunamente a los aspirantes.

Para evitar posibles coincidencias con los exámenes de COU 
o Selectividad, la Academia asignará a cada aspirante unas 
lechas de reserva. La citada coincidencia deberá ser comunica
da telegráficamente por el aspirante a la Secretaría de Exáme
nes con la posible antelación y acreditar la misma mediante el 
correspondiente documento en el momento de efectuar la pre- 
sentación para realizar la prueba/ sin este requisito se consi
derará al aspirante como no presentado.

5.1.2. Características técnicas de esta prueba.



B. O. del E.—Num. 53 3 marzo 1981 4727

5.1.2.1. El reconocimiento será metódico y detenido, cumpli
mentándose cuidadosamente todos los apartados de la ficha 
médica reglamentaria en la Academia General Militar, excep
to el 9 de la ficha de reconocimiento v los 11, 13 y 17 de la 
exploración general, que serán realizados en el Hospital Mili
tar de la Región Militar que el aspirante elija y en fecha an
terior a la que se determine para el inicio de esta primera 
prueba. La Academia General Militar, a tal fin, establecerá los 
contactos oportunos con los distintos Hospitales Militares, re
mitiéndoles relación nominal de aspirantes a reconocer en cada 
uno y modelo de ficha a cumplimentar. El aspirante acudirá a 
la prueba número 1 aportando les resultados de la exploración 
y laboratorio, que serán valorados por el Tribunal constituido 
al efecto en la Academia General Militar.

Los Hospitales Militares Regionales remitirán a la Acade
mia General Militar (Secretaria de Exámenes) los resultados de 
los reconocimientos efectuados; esta remisión de resultados 
deberá hacerse de forma periódica conforme se van realizando 
los reconocimientos.

Si circunstancias excepcionales, debidamente justificadas, im
pidieran a algún aspirante acudir a esta prueba número 1, con 
el resultado de los reconocimientos mencionados efectuará és
tos en el Hospital Militar de Zaragoza en la fecha que deter
mine la Academia General Militar, en el entendimiento de que 
en ningún caso podrá realizar un aspirante la prueba núme
ro 2 sin haber completado la prueba número 1.

5.1.2.2. El cuadro médico de exclusiones, anexo número 2 
del Reglamento de la Ley General del Servicio Militar, aproba
do por Decreto número 3386/1969, de 6 de noviembre («Boletín 
Oficial del Estado» número 295), con la modificación aprobada 
por Decreto de 23 de julio de 1971 («Boletín Oficial del Esta
do» número 224), se aplicará en toda su extensión, con las va
riaciones que a continuación se expresan:

Se modifican los números 1, 3 y 5, letra H. del grupo prime
ro, en el sentido de que serán considerados excluidos los que 
padezcan miopía en un grado equivalente a dos y media diop
trías en el ojo peor o hipertropia en tal grado que aun corre
gido con el uso de vidrios esféricos de cuatro dioptrías no al
cancen los dos tercios de agudeza visual normal en las esca
las tipográficas luminosas de Weker en cada ojo.

Análogamente, se declararán excluidos los astígmatas que, 
después de corregido este defecto con cristales cilindricos de 
tres dioptrías, no posean la agudeza visual en los términos in
dicados.

En los defectos combinados el límite del componente esfé
rico será el señalado en el párrafo segundo de este número, no 
tolerándose el uso del componente cilindrico superior a dos 
dioptrías.

En todo caso, debe alcanzarse una agudeza visual de dos 
tercios de lá unidad.

El número 2, letra I, del grupo primero, se modificará con
siderando como excluidos a los que no oigan la voz normal a 
una distancia de cuatro metros Asimismo, se entenderán mo
dificados los números 8 y 9, letra G, del grupo primero, decía 
rando causa de exclusión la desigualdad permanente de las 
extremidades inferiores que dé lugar a cojera. Lo será también 
la pérdida total o parcial congénita o adquirida de cualquier 
parte del cuerpo que, alterando la morfología normal, dé as
pecto ridículo al que la padezca.

Análogamente, será causa de exclusión la tartamudez exa 
gerada.

Se amplía el número 3, grupo primero, letra G, en el sen
tido de considerar como motivo de exclusión la escoliosis de 
más de 50 medidos según el método Cobb.

Igualmente se modifica el número 14, grupo primero, le
tra G, declarándose causa de exclusión las deformidades en los 
pies que produzcan trastornos para la marcha y en las que se 
incluyen los pies planos de tercero y cuarto grado, pies planos 
contractados, pies planos postraumáticos con alteraciones tar- 
sianas y metatarsianas, pies equinos y pies cavos.

5.1.2 3. Se exigirá como talla mínima en el acto de recono 
cimiento un metro seiscientos ochenta 'milímetros.

Entre la talla y el perímetro torácico la relación proporcio 
nada a la edad y tanto más exacta cuanto mayor sea la proxi
midad de la edad militar

En los casos dudosos, resolverá la capacidad vital, que 
nunca deberá ser inferior a 3.500 centímetros en el tercer in
tento.

5.1.2.4. Esta prueba es de carácter eliminatorio y no ten
drá más calificación que la de «apto» o «no apto».

El Tribunal considerará «no apto» al aspirante que padezca 
enfermedad o aspecto físico comprendido en el vigente cuadro 
médico de exclusiones y en las modificaciones de la presente 
convocatoria.

Si el reconocido padeciese enfermedad o defecto físico no 
incluido taxativamente en el cuadro de exclusiones, pero que 
el Tribunal médico considerara motivo de declaración de no 
aptitud para el ingreso en la Academia General Militar, podré 
fallarlo en este sentido si la enfermedad o defecto físico cum
plo cualquiera de los principios generales enumerados en el 
citado cuadro médico. En este caso, el fallo será sometido en 
razonado escrito a la aprobación del General Director de la 
Academia.

Cuando para resolver dudas en la calificación se precisen ex
ploraciones complementarias o informes especializados, los mis
mos serán realizados en el Hospital Militar de Zaragoza por los 
correspondientes Médicos Diplomados y sus resultados remiti

dos a la Academia General Militar. El Tribunal médico, a la 
vista de los citados resultados, resolverá en definitiva.

Bolo en casos excepcionales, y si el Tribunal, único a quien 
compete decidir, estima que deba practicarse, podrá efectuarse 
a solicitud del aspirante nueva observación en el Hospital Mi
litar de Zaragoza, resolviendo el Tribunal en función de los 
resultados de la misma. La solicitud deberá hacerse dentro da 
las cuarenta y ocho horas siguientes al reconocimiento.

Los aspirantes pendientes de resolución y declarados «ap
tos» realizarán la prueba número 2 en la fecha que determine 
la Academia General Militar

5.1.2.5. En las actas de la prueba, único documento que 
puede emitir el Tribunal, se hará constar para los «no aptos» 
causa, número, letra y grupo del cuadro de exclusiones y, en 
su caso, punto y párrafo de esta convocatoria en que está in
cluida. Los no presentados figurarán como eliminados de la 
oposición. Los pendientes serán incluidos en un anexo del acta 
correspondiente al día de su fallo definitivo.

5.1.2.6Í La declaración de exclusión- para ingreso en la Aca
demia General Militar no prejuzga ni supone igual exención 
para el servicio militar.

5.2. Prueba número 2. De aptitud física.

5.2.1. Fechas.
Tendrá lugar en el mes de junio del presente año. Cada 

aspirante la realizará al día siguiente de la fecha en que le 
haya correspondido efectuar la prueba número 1.

5.2.2. El examen de aptitud física consistirá en la realiza
ción de las pruebas que se detallan en el anexo 1 a estas ins
trucciones, y que serán objeto de demostración práctica por 
los monitores correspondientes.

5.2.3. Durante la realización de estas pruebas se montará 
un puesto de socorro donde se atenderá a todos aquellos aspi
rantes que reaccionen anormalmente al esfuerzo realizado para 
la ejecución de la prueba o sufran cualquier lesión.

5.2.4. El Tribunal calificará a los aspirantes de «apto» o 
«no apto», publicándose diariamente en el tablón de anuncios 
de la Secretaria de Exámenes la relación de «no aptos».

5.3. Prueba número 3. Psicotécnica.

5.3.1. Fechas.

Se realizará en el mes de junio o julio en las fechas que 
la Academia General Militar comunique a los aspirantes que 
hayan superado la prueba número 2.

5.3.2. Comprenderá ejercicios de;

— Personalidad
— Aptitud.
Previamente se realizarán pruebas similares abreviadas de 

instrucción o entrenamiento a fin de que todos los aspirantes 
se encuentren en situación similar ante estos ejercicios.

Se desarrollará por el sistema de tanda única y será objeto 
de calificación por puntuaciones tipificadas y deberá superarse 
con un nivel mínimo.

5.4. Prueba número 4. De nivel de conocimientos.

5.4.1. Fechas.

Se efectuará simultáneamente con la prueba número 3.
5.4.2. Se desarrollará por el sistema de tanda única y cons

tará de ejercicios de:

— Matemáticas.
— Física.
— Química. 
— Historia.
— Geografía.
— Idiomas.
— Lengua española.

Esta prueba número 4 deberá ser superada con un nivel 
mínimo exigible. Podrán compensarse entre sí las notas de las 
distintas materias para alcanzar dicho nivel, siempre que en 
cada una de ellas se haya alcanzado la puntuación mínima que 
se determine.

Será objeto de calificación por puntuaciones tipificadas, sien
do los coeficientes a aplicar, por materias, los siguientes:

Coeficiente

Matemáticas ................................... 5
Física ...................   4
Química ........................   3
Historia ........................................... 3
Geografía ........................................ 3
Idiomas ........................................... 2
Lengua española .......   2

La suma de los productos de cada nota numérica por sus 
coeficientes, dividida por veintidós (suma de los coeficientes), 
determinará la puntuación que corresponda al aspirante en 
esta prueba.

En el anexo 1 a estas instrucciones se detalla el programa 
por materias.
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5.5. Tribunal de examen.
Los Tribunales que han de actuar en la oposición se cons

tituirán en la Academia General Militar, y sus componentes 
serán designados por la Dirección de Enseñanza, a propuesta 
de la Dirección de la Academia.

Estarán compuestos por un primer Profesor Presidente y el 
número de vocales que se estime conveniente, Profesores de 
diferentes Armas o Cuerpos, a ser posible.

5.6. Desarrollo de las pruebas.
5.8.1. Si una vez iniciada la prueba número 2 el aspirante 

tuviera que retirarse por enfermedad, lesión u otra causa, lo 
manifestará al Tribunal, -quien ordenará el inmediato recono
cimiento médico del aspirante.

Si la causa fuera justificada, se permitirá al aspirante rea
lizar la prueba con posterioridad. Pero si el restablecimiento 
o desaparición de la causa que motivó su retirada se produ
jera cuando hubiera finalizado la prueba número 2, el aspi
rante será incluido en una «tanda de incidencias», que reali
zará la prueba el dia siguiente de la finalización de las prue
bas 3 y 4, y como última oportunidad.

Caso de que la enfermedad no justifique el aplazamiento, 
deberá el aspirante continuar la prueba en el acto, y si desis
tiese quedará eliminado.

5.6.2. Anunciada por el Tribunal la hora en que han de 
dar principio las pruebas número 3 y 4 y el tiempo de plazo 
máximo para desarrollarlas, los aspirantes realizarán su tra
bajo en el más completo silencio, bajo la vigilancia de los 
vocales del Tribunal, que impedirán toda comunicación o con 
sulta, sin permitir que los aspirantes dispongan de apuntes o 
libros de ninguna clase, con excepción del diccionario del 
idioma elegido para la. traducción inversa, exclusivamente.

Las pruebas número 3 y 4 se aplicarán utilizando medios 
susceptibles del posterior proceso de datos y mecanización de 
resultados, excepto el ejercicio de redacción de Lengua espa
ñola a que hace mención el anexo 1, el cual será calificado 
durante el desarrollo de la prueba número 5 y motivo de eva
luación para los aspirantes concurrentes a ella.

5.6.3. La falta de presentación a cualquiera de las pruebas 
supondrá la baja del aspirante en la oposición.

5.6.4. Faltas de disciplina. Las faltas de respeto al Tribunal 
o a alguno de sus miembros, con ocasión de las pruebas, serán 
juzgadas por aquél en función de Junta de Disciplina, deci
diéndose si debe o no causar baja, en cuyo caso no cabe ape
lación. Del acuerdo se levantará acta, que el Presidente en
tregará al Director de la Academia.

Si la falta fuera cometida durante la prueba, el Presidente 
podrá disponer en el acto la expulsión del aspirante, dando 
después cuenta al Director de la Academia

El Tribunal, reunido en Junta de Disciplina, podrá proponer 
al Director de la Academia la inhabilitación del aspirante o 
aspirantes de que se trate para participar en sucesivas convo
catorias de ingreso en la Academia.

5.7. Orden de puntuación.

El orden de puntuación, tras la realización de las pruebas 
números 3 y 4, vendrá determinado por la nota obtenida en la 
prueba 3, multiplicada por 2, más la obtenida en la prueba 4, 
multiplicada por 8.

5.8. Nombramiento de participantes en la prueba número 5.
5.8.1. Los aspirantes participantes en esta convocatoria, con

currentes también a la publicada por el Ministerio de Defensa 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 23 para ingreso en 
la Academia General Militar, expresarán en la instancia en el 
lugar destinado para ello el orden de preferencia entre Ejér
cito de Tierra y Policía Nacional, el cual servirá para determi
nar, una vez finalizada la prueba número 4. la asignación de 
plazas para la prueba número 5, en una u otra convocatoria, en 
el caso de que por la puntuación les correspondiera olaza para 
dicha prueba en las dos convocatorias.

5.8.2. Finalizada la prueba número 4, las actas del Tribu 
nal y documentaciones de las pruebas serán remitidas al Servi
io de Informática del Ejército, quien enviará seguidamente a 

la Dirección de Enseanza y a la Inspección General- de la Poli 
cía Nacional, en quintuplicado ejemplar, las relaciones que 
a continuación se indican. En estas relaciones se hará constar 
los que sean Suboficiales y clases de la Policía Nacional y los 
que sean Suboficiales d@ las Fuerzas Armadas.

5.8 2.1. Relación general de aspirantes que han superado 
el nivel mínimo, por riguroso orden de puntuación obtenida. 
Será expuesta en el tablón de anuncios de la Academia Gene
ral Militar para público conocimiento.

5.8 2.2. Relación nominal de los 22 aspirantes que por or
den de puntuación obtenida y de acuerdo con el orden de pre
ferencia expresado, a que se refiere el apartado 5.8.1, de estas 
instrucciones, quedan encabezando la relación 5.8.2.1.

5.8.2.3. Relación nominal de Suboficiales oontenidos en 5.8.2.2 
que, por estar exentos de la prueba número 5, ingresarán di
rectamente en la Academia General Militar como Caballeros 
Cadetes de la Policía Nacional,

5.8.3. Serán convocados para realizar la prueba número 5 
los aspirantes de la relación 5.8.2.2 que no estén Incluidos en 
la 5 8.2.3.

Las bajas que se produzcan por no incorporación a la prup- 
ba o por cualquier otra circunstancia a lo largo de ella no 
serán cubiertas.

5.8.4. El orden de colocación en los casos de igualdad de 
puntuación se ajustará a las reglas siguientes:

a) Los pertenecientes a la Policía Nacional y a las Fuerzas 
Armadas tendrán preferencia sobre los aspirantes civiles.

b) Entre los aspirantes de la Policía Nacional se antepon
drá el de mayor graduación: si tienen el mismo empleo, el 
más antiguo. Este mismo criterio se aplicará entre los aspi
rantes de las Fuerzas Armadas, anteponiéndose siempre los 
de la Policía Nacional a los de las Fuerzas Armadas.

c) Entre los aspirantes civiles, los hijos del personal de la 
Policía Nacional, hijos de funcionarios del Cuerpo Superior de 
Policía, Administrativo y Auxiliar de Seguridad, de miembros 
de la Guardia Civil y de las Fuerzas Armadas, o en su defecto, 
por mayor edad.

5.8.5. El resultado de las pruebas números 3 y 4 será inape
lable y dejará sin curso cualquier solicitud que se presente 
para revisiones o petición de nuevas pruebas.

5.8.6. Para los aspirantes que no sean Suboficiales profe
sionales, la puntuación alcanzada en las pruebas números 3 
y 4 tiene validez sólo para la obtención de plaza en la prueba 
número 5, siendo las calificaciones que se consigan en esta 
prueba las que únicamente determinarán el ingreso o no en 
la Academia General Militar.

5.8.7. La relación de convocados a la prueba número 5, así 
como la señalada en el 5.3.2.3, serán publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado».

5.9. Prueba número 5. De aptitud militar y policial.
5.9.1. Finalidad.
Se pretende que los aspirantes acrediten debidamente su 

aptitud para la profesión. De la valoración de tal aptitud se 
obtendrá la calificación final, que servirá para la selección 
de los mismos,

. 5.9.2. Fechas.
Se realizará entre los meses de julio a septiembre. La fe

cha de iniciación vendrá determinada en el «Boletín Oficial 
del Estado» en que se publique la relación de convocados.

5.9.3. Los aspirantes admitidos se incorporarán a la Aca
demia General Militar. Efectuarán eí viaje por ferrocarril y 
cuenta del Estado desde su lugar de residencia. A estos efec 
tos, se faculta a los Jefes de las Comandancias locales de la 
Policía Nacional para expedir con antelación suficiente el co
rrespondiente pasaporte.

Caso de no efectuar la presentación en la fecha prefijada, 
sin justificar debidamente las causas, se entenderá como re
nuncia a la plaza obtenida. De existir justificación, ésta deberá 
ser comunicada telegráficamente a la Academia General Mili
tar (Secretaría de Exámenes) en el plazo de veinticuatro horas. 
Posteriormente, y dentro de los cinco días siguientes al se
ñalado para la incorporación, se remitirá la documentación 
acreditativa de las causas del retraso.

5.9.4. Encuadramiento.
En la Academia General Militar los procedentes de paisano 

serán filiados como Soldados voluntarios especiales, y se pro
cederá a la entrega de prendas de vestuario y equipo, así 
como a la organización de las agrupaciones de instrucción y 
selección.

5.9.5. Programas.
Se desarrollará la instrucción básica del combatiente, com

plementada en los aspectos de formación militar con un pro
grama específico de Formación Física y actividades que per
mitan. conceptuar individualmente a cada aspirante.

El programa comprenderá las siguientes materias:,
— Instrucción en orden cerrado.
— Instrucción de combate.
— Armamento y tiro.
— Formación militar.
— Educación física.
— Ejercicios de aplicación y marchas.

5.9.8. Evaluación y calificación.

5.9.61. Serán objeto de evaluación los siguientes conceptos:

— Aptitud y vocación policial.
— Instrucción militar.
— Aptitud y resistencia física.

5 9.6.2. La evaluación será continuada, compensada y pon
derada mediante.

— La observación directa.
— Entrevistas.
— Métodos psicosociométricos.
— La resolución de incidencias y pruebas de situación, tan

to generales o de grupo como particulares.

5.9.8.3. Para la debida ponderación de los conceptos objeto 
do evaluación se establecen los siguientes coeficientes:
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Coeficiente

Actitud y vocación policial ......................... . ......... . 6
Instrucción militar ........................................................ 2
Aptitud y resistencia física ....................................... 2

La calificación final se obtendrá por la suma de cada con
cepto multiplicado por el coeficiente respectivo, estableciéndose 
los siguientes niveles:

Bueno.
Suficiente.
No apto.

Para ingresar en la Academia General Militar deberá obte
nerse la calificación de bueno.

5.9.7. Bajas.

Los aspirantes podrán causar baja en la prüeba número 5.

5.9.7.1. A petición propia, mediante instancia al General 
Director de la Academia General Militar.

5.9.7.2. Por falta de asistencia a clase durante un número 
de días lectivos superior a diecisiete, en cualquiera de las 
materias, contados a partir del día de la presentación.

5.9.7.3. Por mala conducta, falta de aplicación o insuficien
cia apreciada en la prueba de aptitud militar y policial, a 
propuesta informada por el General Director de la Academia 
General Militar y aprobada por el Director de Enseñanza Mi-, 
litar.

5.9.7.4. Por motivos de salud debidamente comprobados por 
el Tribunal médico de la plaza de Zaragoza, con presencia en 
el mismo del Jefe de Sanidad de la Academia General Militar. 
Los resultados del examen de este Tribunal serán inapelables.

5.9.7.5. El condenado -por delito, en virtud de sentencia fir
me del Tribunal competente.

5.9.8. Selección.

5.9.8.1. Finalizada la prueba número 5, la Academia Ge
neral Militar remitirá al Servicio de Informática del Ejército, 
para su tratamiento, los resultados de evaluaciones, pruebas 
finales y toda clase de datos de las pruebas de cada uno de 
los aspirantes que han terminado esta fase. El' citado Servicio 
enviará a la Dirección de Enseñanza y a la Inspección General 
de la Policía Nacional, en quintuplicado ejemplar, relación no
minal de los aspirantes, por orden de puntuación, con expre
sión de la correspondiente a cada materia y concepto y de la 
calificación obtenida. Uno de los ejemplares será expuesto en 
el tablón de la Academia General Militar para público cono
cimiento.

5.9. B.2. El resultado de la selección efectuada, puesto de 
manifiesto en la relación indicada en el párrafo anterior, será 
inapelable, y se dejara sin curso cualquier solicitud que se 
presente para revisiones o petición de nuevas pruebas.

5.9.9. A la terminación de esta prueba les serán recogidas 
las prendas do vestuario y equipo a los aspirantes (a excepción 
de las de uso interno), y se les entregará pasaporte militar 
para su regreso a los lugares de procedencia.

6. Ingreso en la Academia General Militar como Caballeros 
Cadetes de la Academia Especial de la Policía Nacional.

0.1. Terminadas las pruebas y conocida la relación a que 
se refiere el apartado 5.9.8.1 se designarán los aspirantes que 
han de constituir la tercera promoción, escalafonándose con
forme a los apartados siguientes:

a) Relación de Suboficiales profesionales que, por haber 
obtenido plaza para la prueba número 5 y estar exentos de la 
misma cumplen las condiciones para ser nombrados Caballeros 
Cadetes (relación citada en 5.8.2.31.

b) Aspirantes que encabecen la relación por riguroso or
den de puntuación obtenida conforme a lo dispuesto en el 
apartado 5.9.8.1 de estas instrucciones y que hayan alcanzado 
la calificación de «bueno» en la prueba número 5, hasta cu
brir el número de plazas convocadas.

El total de aspirantes de las relaciones a)' y b) no podrá 
exceder del de plazas convocadas.

8.2. El orden de colocación en los casos de igualdad de pun
tuación se ajustará a las reglas siguientes:

a) Los pertenecientes a la Policía Nacional y a las Fuerzas 
Armadas tendrán preferencia sobre los aspirantes civiles.

b) Entre los aspirantes de la Policía Nacional se antepon
drá el de mayor graduación; si tienen el mismo empleo, el 
más antiguo. Este mismo criterio se aplicará entre los aspiran
tes de las Fuerzas Armadas, anteponiéndose siempre los de 
la Policía Nacional a los de las Fuerzas Armadas.

c) Entre los aspirantes civiles, los hijos del personal de 
la Policía Nacional, hijos de funcionarios del Cuerpo Superior 
de Policía, Administrativo y Auxiliar de Seguridad, de miem
bros de la Guardia Civil y de los Ejércitos o, en su defecto, 
por mayor edad.

6.3. El nombramiento como Caballero Cadete de la Policía 
Nacional será publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,, asi 
como la fecha de presentación en la Academia General Mili
tar para iniciar el primer curso. Para su incorporación efectua
rán el viaje por ferrocarril y cuenta del Estado desde su lugar 
de residencia. A estos efectos, se faculta a los Jefes de las 
Comandancias locales de la Policía Nacional para expedir con 
la antelación suficiente el correspondiente pasaporte.

6.4. Permanencia en la Academia General Militar.
Los ingresados, de acuerdo con el concierto interministerial 

citado en el apartado l.l de estas instrucciones, permanecerán 
en la Academia General Militar dos años académicos en régi
men de internado y sujetos en todo, incluido el código de me
didas disciplinarias y bajas en el Centro, a cnanto dispone el 
Reglamento para el Régimen Interior de la Academia General 
Militar, y gozando del mismo régimen económico que el esta
blecido para los, demás Caballeros Cadetes de la citada Aca
demia. Durante los citados años cursarán el primer ciclo (bá
sico) de la Enseñanza Superior Militar.

Los que lo superen con aprovechamiento serán promovidos 
a Caballeros Alféreces Cadetes de la Policía Nacional, pasando 
a completar su formación a la Academia Especial de la Poli
cía Nacional, donde cursarán el segundo ciclo del plan de es
tudios, al final del cual serán promovidos a Tenientes de la 
Policía Nacional.

7. Situaciones.
7.1. Al iniciarse la prueba número 5, los aspirantes proce

dentes de paisano que concurran a ella serán afiliados como 
Soldados Voluntarios especiales. Los procedentes de las Fuer
zas Armadas y de la Policía Nacional causarán baja en sus 
destinos y alta en la Academia General Militar, exceptó los 
Suboficiales, que lo harán en, la fecha de iniciación del pri
mer curso como Caballeros Cadetes.

Al finalizar la quinta prueba, o antes, si causaren baja, a 
los aspirantes procedentes de paisano se les rescindirá el com
promiso suscrito, siéndoles de abono para el cumplimiento del 
servicio militar obligatorio al tiempo permanecido en él.

Los que hubieran finalizado quedarán exentos de realizar 
el período de estancia en el CIR o unidades para efectuar la 
instrucción básica.

Análogamente, los que ingresen en la IMEC quedarán tam
bién dispensados de realizar el primer ciclo de la misma, siem
pre que al finalizar esta fase hayan obtenido calificación de 
suficiente.

Los procedentes de la Policía Nacional o de las Fuerzas Ar
madas que no superen la quinta prueba o causen baja durante 
la misma causarán alta en su Cuerpo de procedencia, sién
doles de abono para el cumplimiento del servicio militar a 
los procedentes de las Fuerzas Armadas igual tiempo que a 
los procedentes de paisano.

7.2. La permanencia en el campamento como Soldados vo
luntarios no conferirá a los aspirantes paisanos que ingresen 
en la AGM ninguno de los beneficios, pensiones o exenciones 
que para las clases de tropa figuran o pueden figurar en el 
Reglamento para el Régimen Interior de la AGM aprobado 
por O. C. de 30 de noviembre de 1955 («Diario Oficial» nú
mero 272).

8. Régimen económico.
Los aspirantes, durante su permanencia en el campamento, 

percibirán - los devengos siguientes:
Los procedentes de paisano: el haber del Soldado.
Las clases de tropa con menos de dos años de servicio: el 

haber del Soldado incrementado, en su caso, con las ventajas 
de remuneración complementaria que le correspondan.

La asignación por gastos de material por aspirante será en 
la misma cuantía que para los Caballeros Cadetes.

La asignación de mejora de alimentación será la que opor
tunamente se determine.
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INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LA INSTANCIA

— Saque fotocopia del impreso de instancia del «Diario
Oficial-. 

— Rellénela a máquina o con caracteres de imprenta.
— Saque fotocopia de la instancia rellenada.
— Remita las dos instancias (orjginal y fotocopia) en un 

sobre tamaño cuartilla para que sólo tenga un doblez.
— Cumplimente cada apartado de acuerdo con las normas 

que para cada uno se indican.

Apartados 1, 2 y 3. Cuando los nombres o apellidos vayan 
acompañados de partículas, tales como artículos, preposiciones 
o conjunciones, en el recuadro correspondiente al nombre y de
trás de él se anotarán las partículas situadas entre éste y el 
primer apellido, y detrás de él, las situadas entre el primero y 
segundo apellidos. Por ejemplo: Un individuo llamado José 
(nombre) de la Maza (primer apellidos) y de Haro (seg.undo 
apellidó), se escribirá de la siguiente forma: En el recuadro 2, 
Maza y de; en el recuadro 3, Haro, y en el recuadro 1, 
José de la.

4. DNI. Utilice una casilla para cada guarismo, empezando 
por la derecha.

5. Fecha de nacimiento: Se expresará con cifras,'indicando 
por este orden: Día-mes-año (de este último, las dos cifras 
finales).

A) Lugar de nacimiento: Indicar Ayuntamiento.
B) Provincia: Indicar la provincia a que pertenece el lugar 

de nacimiento.
0 y 7. Nombre de la madre y del padre: Poner loe mismos 

que figuren en su partida de nacimiento; si alguno de ellos ha 
fallecido, poner una cruz antes del nombre, en el recuadro co
rrespondiente.

C) Profesión del padre: Indicar la profesión u oficio prin
cipal.

8. PPC: Profesión del padre codificada.
Se escribirá en el re'cuadro el códico que corresponda a la 

siguiente tabla:

Profesional (nivel universi- 
sitario y técnico superior,
excepto militar) .............. 1

Profesional (gradio medio
o técnico medio) ............. 2

Industrial ............................. 3
Funcionario civil en gene

ral ............................... . ... 4
Empleado de oficinas ........ 5
Comercio y vendedores ... 6
Agricultura y ganadería ... 7
Transportes y servicios ... 8
Operario (cualificado o sin

cualificar) .......................  9
Otros ... ............................... 10
Teniente General .............. 11

General de División ........  12
General de Brigada ... ... 13
-Coronel ... ............................. 14
Teniente Coronel ........... 15
Comandante ........   10
Capitán ................... ............. 17
Teniente ........  .............. 18
Alférez.................................. 19
Subteniente .........................  20
Brigada .....................    21
Sargento Primero ........... 22
Sargento .............. ........ ... 23
Cabo Primero ... ... ... ... 24
Cabo ..................................... £5
Soldado ... ............................ 20

D), E), F), G), H), I), J). Con esta dirección mantendrá co
rrespondencia con la ACM (DP, distrito postal).

10. Si procede de militar, poner un 1 (uno) en el recuadro; 
si de civil, un 0 (cero).

M) Familia numerosa; Poner un 0 (cero) en el recuadro en 
el caso que no sea familia numerosa y un 1 (uno) en caso 
afirmativo, así como un 1, 2 ó H en el recuadro de categoría, 
según sea de primera, segunda o de honor.

II) Sólo lo rellenarán los que hayan puesto un 1 (uno) en 
el apartado 10.

11. Ejército. Se escribirá en el recuadro:

1. Para Ejército de Tierra, Guardia Civil y Policía Nacional.
2. Para Marina.
3. Para Ejército del Aire.

12. Empleo del aspirante. Se escribirá en el recuadro:

1. Si es soldado, guardia o policía.
2. Cabo.
3. Cabo Primero.
4. Sargento.
5. Sargento Primero.
6. Brigada.
7. Subteniente.
8. Alférez. 
9. Otros.

13. Arma o Cuerpo. Se escribirá en el recuadro:

1. Si procede de Infantería.
2. Caballería.
3. Artillería.
4. Ingenieros.
5. Intendencia.
8. Sanidad.
7. Guardia Civil.
8. Policía Nacional.
9. Otros.

P) Poner una cruz en el recuadra correspondiente.
T) Idioma: Señale con una cruz el que desee (sólo uno).
U) Derechos de inscripción. Especificar: Cantidad, número 

de giro postal, fecha de imposición del mismo.

V) Hospitales Militares a elegir:
Madrid («Gómez Ulla»). 
Sevilla.
Valencia.
Barcelona.
Zaragoza.
Burgos.
Valladolid.

La Coruña.
Granada.
Palma de Mallorca.
Ceuta.
Meiilla.
Las Palmas de Gran Canaria. 
Santa Cruz de Tenerife.

14. Poner una cruz en el recuadro correspondiente.

V. Documentación que se adjunta: Poner una cruz en la 
columna «Sí», á continuación de cada documentó que se adjunte.

Observaciones.—Los documentos que tienen validez de años 
anteriores son los siguientes:

Certificado de nacimiento (2.2.1).
Certificado de" haber superado la selectividad (2.4.1.),
En el caso de que ya se hubiera remitido alguno de estos 

documentos, en las instancias de anteriores convocatorias, se 
hará constar en el apartado «Observaciones», especificando el 
número de la convocatoria con el que se envió el citado docu
mento, y si sé ignora ésta deberá expresarse. «Convocatorias 
anteriores».

No olvide firmar la instancia.

ANEXO 1
PROGRAMA DE LAS PRUEBAS DE ACCESO 

1. Pruebas de aptitud física
1.1. Clasificación de las pruebas. 
El examen de aptitud física, que tendrá carácter eliminato- 

rio, consistirá en las siguientes pruebas individuales:
— Prueba unificada de valoración física (PUVAF).
— Prueba complementaria.
1.1.1. La prueba unificada de valoración física constituye 

un sistema que permitirá, mediante la valoración de las dife
rentes pruebas básicas, establecer una clasificación que faci
lite la mejor selección.

1.1.2. La prueba complementaria servirá para comprobar 
en el aspirante su decisión y aptitud ante un obstáculo.

1.2. Descripción de las pruebas.
1.2.1. Prueba unificada de valoración física (PUVAF).
A. Prueba de velocidad.
Carrera de 50 metros en pista, con salida en pie.

B. Prueba de resistencia muscular.

Carrera de 1.000 metros en pista, con salida en pie. 

C. Prueba de potencia de piernas.

Salto vertical. Situado el ejecutante de costado al lado de 
una pared graduada en centímetros, en posición do firmes, 
marcará, levantando el brazo mas próximo a la pared, la 
altura a que llega con el extremo de los dedos. Realizará una  
flexión de piernas seguida de un salto vertical, señalando la 
nueva altura alcanzada. La marca de esta prueba. será la di
ferencia en centímetros entre la altura conseguida con el 
salto y la tomada en primer lugar.

Número de intentos: Tres.

D. Prueba de potencia de brazos.

Lanzamiento de balón medicinal de tres kilos de peso y de 
2o a 22 centímetros de diámetro. Partiendo de la posición de 
sentado en el suelo con piernas abiertas, tronco vertical, bra
zos flexionados, sujetando el balón a la altura del pecho y 
haciendo coincidir las piernas con los lados de un ángulo de 
50°, estando situado el balón en la vertical del vértice, lanzarlo 
con extensión rápida de brazos, partiendo de una posición es
tática del tronco.

Número de intentos: Tres.

E. Prueba de natación.

Nadar 33 metros estilo libre. Situándose en pie en el borde 
de la piscina,, lanzándose al agua, efectuando el recorrido 6in 
apoyo.

1.2.2. Prueba complementaria.

Salto de aparatos
Salto a lo largo del caballo, altura, 1,25 metros, con tram

polín rígido situado a 0,80 metros. Pasado con un único apoyo 
de manos a la misma altura sobro el caballo, sin que ninguna 
otra parte del cuerpo lo toque.

Número de intentos: Tres.

1.3. Puntuación de las pruebas.

1.3.1. Prueba unificada de valoración física (PUVAF).

I La puntuación de la prueba unificada de valoración física 
se obtendrá por suma de las puntuaciones obtenidas con arre
glo a las marcas alcanzadas en cada una de las diferentes 
pruebas parciales (básicas),' aplicando la tabla de valoración 
de la PUVAF.
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Como condiciones físicas para el ingreso, deberá alcanzarse 
una puntuación total de la PUVAF, exigiéndose en cada una 
de las pruebas básicas unas puntuaciones mínimas. No al
anzar por el aspirante dichas puntuaciones (total o mínimas 
en básicas) supondrá en ese momento su eliminación.

Condiciones para el ingreso:
Puntuación total de la PUVAF ... ........................  60 puntos

Puntuaciones mínimas de' las pruebas básicas:

A. Velocidad (50 metros) ..................................... 11 puntos
(8’2)

B. Resistencia (1.000 metros) ............................. 13 puntos
(3’ 45”)

C. Potencia de piernas (salto vertical) ........ 14 puntos
  (43 centím.) 

D, Potencia de brazos (lanzamiento de balón), 9 puntos
(3,80 metros)

E. Natación (33 metros) .................................... 8 puntos
(45”).

La puntuación total de la PUVAF podrá alcanzarse por 
mejor marca en una o varias pruebas básicas, sin que en nin
guna de las restantes la marca obtenida sea inferior a la mí
nima permitida.

1:3.2. Prueba complementaria.
La prueba de salto de aparatos tiene la calificación de «apto» 

o «no apto», suponiendo en este último caso la eliminación del 
aspirante.

1.4. Las pruebas se pasarán en un solo intento o en tres 
(pruebas C, D y complementaria), sin opción a otro, salvo 
accidente o causa que el Tribunal juzgue suficiente para su 
repetición.

TABLA DE PUNTUACION DE LA PRUEBA UNIFICADA DE VALORACION FISICA

PRUEBAS BASICAS

Puntos 50 metros 
(A)

1.000 metros 
(B)

Salte vertical 
(C)

Lanzamiento de balón 
(D)

Natación
(E)

30 5” 9 o menos 2’ 42” o menos 70 cm. o más 8,00 m. o más 15” o menos
29 6” 0 2’ 45” 69 cm, 7,80 m. 15” 5
28 6" 1 2' 48” 88 cm. 7,60 m. 10”
27 6” 2 2’ 51” 67 cm. 7,40 m. 16” 5
26 0” 3 2’ 54” 86 cm. 7,20 m 17”
25 6” 4 2’ 57” 65 cm. 7,00 m. 18”
24 6” 5 3’ 00” 63 cm. 6,80 m. 19”
23 6” 6 3, 03” 61 cm 6,60 m. 20”
22 6” 7 3‘ 06” 59 cm. 6,40 m. 21”
21 6” 8 3’ 00” 57 cm. 6.20 m. 22”
20 6” 9 3’ 12” 55 cm. 6,00 m. 23”
19 7” 0 3’ 15” 53 cm. 5,80 m. 24”
18 7” 1 3’ 20” 51 cm. 5,60 m. 25”
17 7” 2 3’ 25”  49 cm. 5.40 m. 26”
16 7” 3 3’ 30” 47 cm. 5 20 m. 27”
15 7" 4 3* 35” 45 cm. 5.00 m. 28”
14 7” 6 3' 40” 43 cm.  4.80 m. 29”
13 7” 8 3’ 45” 41 cm. 4,69 m. 30”
12 8” 0 3' 50” 39 cm. 4.40 m. 31”
11 8” 2 4’ 00” 37 cm. 4,29 m. 33”
10 8” 4 4’ 10” 35 cm 4.00 m. 36”
9 8” 6 4r 20” 34 cm. 3 80 m. 40”
8 8” 8 4’ 30” 23 cm. 3,60 m. 45”
7 9” 0 4’ 40” 32 cm. ✓ 3,49 m. 52”
 6 9” 1 4' 50” 31 cm. 3,20 m. 1”

5 9” 2 5' 00” 30 cm. 3,09 m. 33 m
4 9” 3 5' 15” 29 cm. 2.»0 m. 25 m.
3 9” 4 5’ 30” 28 cm. 2.60 m. 20 m.
2 9” 5 5’ 45” 27 cm. 2,40 m. 15 m.
1 9” 8 8’ 00” 26 cm. 2,20 m. 10 m.
0 Más de 9” 6 Más de 6’ 00” — Menos de 26 cm. Menos de 2,20 m. —

2. Pruebas de nivel de conocimientos

La prueba número 4, de nivel de conocimientos, consistirá 
m la contestación a formularios de preguntas concretas ade
cuadas al nivel de conocimientos adquiridos en BUP y COU, de 
acuerdo con los programas, por materias, que se exponen a 
ontinuación:

2,1. Idioma moderno (francés o inglés).
Nivel: Dominio e6crito del contenido básico del idioma ele

gido, así como la práctica de la lengua técnica y científica en 
el terreno de la comprensión escrita.

Prueba única escrita: Ochenta cuestiones tipo «test».

PROGRAMA

Francés
Artículo. Determinado. Elidido. Indeterminado. Partitivo. Sin

taxis del artículo. Concordancia del artículo. Empleo del ar- 
tículo Empleo del artículo partitivo. Contracto.

Adjetivos demostrativos. Pronombres demostrativos. Formas 
simples y compuestas. Adjetivos posesivos. Adjetivos numerales 
cardinales y ordinales. Adjetivos interrogativos. Pronombres po- 
sesivos. Adjetivos exclamativos. Pronombres interrogativos. For
ras simples. Formas perifrásticas de insistencia. Formas com
puestas.

Plural de sustantivos y adjetivos. Regla general. Casos par- 
ticulares. Femenino de sustantivos y adjetivos. Regla general. 
Casos particulares.

Concordancia del adietivo calificativo. Norma general y ca- 
sos particulares. Adietivo calificativo, epíteto o atributo. Co- 
locación del adjetivo calificativo. Norma general. Casos parti- 
culares. Concordancia de los adjetivos demostrativos. Las par-t
ículas «Ci» y «La» de los demostrativos. Concordancia de los 

adjetivos numerales: Cardinales y ordinales. Diferencias entre 
el francés y el español en el empleo de los numerales.

Pronombres personales. Sujeto. Complemento. De refuerzo. 
Reflexivo. Formas correspondientes a las españolas «se lo, se la, 
se los, se las». Pronombres relativos. Formas simples. Formas 
compuestas. Formas contractas. Concordancia de los pronom
bres personales. Empleo de los pronombres personales. Colo
cación del pronombre personal. Verbos con dos pronombres 
complemento. Repetición del pronombre personal sujeto.

Sintaxis de los adjetivos y pronombres posesivos. 
Oración simple y oración compuesta. Oraciones coordinadas. 

La oración subordinada. La oración simple. Elementos de la 
oración. El sujeto. Colocación. Inversión. El complemento cir
cunstancial. Colocación. El complemento agente. El atributo. 
Oraciones sustantivas. Tipos de oraciones sustantivas. Empleo 
del modo verbal en la oración sustantiva. Oraciones adjetivas 
o de relativo. Tipos de oraciones relativas. Empleo del modo 
verbal en la oración relativa. Tipos de oración simple.

Oraciones subordinadas adverbiales. Tipos de oraciones su
bordinadas adverbiales, Las oraciones subordinadas temporales. 
Tipos de oraciones temporales. Acción de la principal posterior 
a la de la subordinada. Acción de la principal simultánea a 
la de la subordinada. Empleo del modo verbal. Oración prin
cipal anterior a la subordinada. Oración principal posterior o 
simultánea a la subordinada. Las oraciones subordinadas cau
sales. Tipos de oraciones causales. Empleo del modo verbal en 
las oraciones causales. Las oraciones subordinadas finales. Ti
pos de oraciones finales y empleo del modo verbal.

Las oraciones subordinadas consecutivas. Tipos de oraciones 
subordinadas consecutivas. Empleo del modo verbal. Las ora
ciones subordinadas condicionales. Tipos de oraciones conse
cutivas. Empleo del modo verbal. Las oraciones subordinadas 
condicionales. Tipos de oraciones subordinadas condicionales. 
Introducidas por «si». Condición pura y simple. Condición hi
potética. Condición imposible o condición en el pasado. In
troducidas por otras conjunciones. Las oraciones subordinadas 
concesivas. Tipos de oraciones subordinadas concesivas y em
pleo del modo verbal. La concesión sobre un hecho real. La 
concesión sobre un hecho hipotético o dudoso. Las oraciones
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subordinadas comparativas. Tipos de oraciones subordinadas 
comparativas. Empleo del modo verbal.

Verbos auxiliares entre y abrir. Verbos del primer grupo ER. 
Verbos del segundo grupo IR. Verbos del tercer grupo: Con
jugación de PARTIR. Conjugación de RENDRE. Conjugación 
de RECEVOIR. Conjugación de ALLER, ASSOIR, BATTRE, 
BOIRE. CONDUIRE, CONNAITRE. COURIR, CRAINDRE. CROI- 
RE. DEVOIR, DORMIR, ECRIRE, ENVOYER, FAIRE, FALLOIR, 
JOINDRE, LIRE, MENTIR, METTRE, MOURIR, NAITRE, 
OFFRIR, OUVRIR, PLAIRE, PLEUVOIR, POUVOIR. PRENDE, 
R1RE, SAVOIR, SERVIR, SORTIR, SUFFIRE, SUIVRE, TAIRE, 
VALOIR, VENIR, VIVRE, VOIR, VOULOIR.

Inglés
Artículo determinado: Formas, utilización. Artículo indeter

minado: Formas, pronunciación y uso. El nombre: Clasifica
ción (comunes, propios, abstractos, colectivos). El género de 
los nombres (masculino, femenino, neutro y común), cómo for
mar el femenino. Plural de los nombres: cómo hacerlo (nom
bres simples y compuestos). Genitivo sajón (formación y 
empleo).

Adjetivos: Calificativos.—Demostrativos (formas y plural).— 
Posesivos.—Numerales: cardinales (formación de números), or
dinales (formación y uso), fraccionarios y múltiplos.—Indefini
dos: SOME y ANY; MUCH, MANY, PLENTY OF, A LOT (OF). 
A GREAT DE AL (OF), LITTLE y FEW; OTHER, ANOTHER; 
ENOUGH y TOO.—Comparación de adjetivos en sus tres gra
dos: irregulares.

Pronombres, formas y uso de los siguientes: Personales 
(sujeto y complemento).—Demostrativos.—Posesivos.—Reflexivos 
y enfáticos.—Recíprocos.—Indefinidos: formados por SOME, 
ANY y EVERYBODY, con BODY, ONE, THING y WHERE, ONE, 
NEITHER, OTHER y ANOTHER.

Verbos irregulares: sus formas y conjunción (presente, pa
sado; afirmativa, negativa, interrogativa o interrogativa-nega- 
tiva).

Pronombres: Relativos (formas, empleo y supresión de los 
mismos).—Interrogativos (formas y utilización).—Palabras com
puestas formadas por pronombres indefinidos, relativos e inte
rrogativos y ELSE y EVER (su significado y empleo).

Presente de indicativo: verbos TO HAVE, TO BE y TO DO, 
asimismo de los verbos regulares.—Formas afirmativa, interro
gativa, negativa e interrogativa-negativa.

Pasado de los verbos: TO HAVE, TO BE, TO DO y de los 
verbos regulares en sus formas: afirmativa, interrogativa, ne
gativa e interrogativa-negativa.

El futuro y condicional de los verbos: TO HAVE, TO BE, re
gulares e irregulares: Formación, formas afirmativa, interroga- 
tiva, negativa e interrogativa-negativa.

Empleo y significado de la forma GOING TO.—El imperativo 
de los verbos.—Infinitivo, participio y gerundio (formación 
y uso).

Verbos defectivos: SHALL, MUST, OUGHT TO, CAN, MAY. 
WILL.—Tiempos en que se conjugan, significado.—Verbos que 
se utilizan para suplir las deficiencias o sustituir a los defec
tivos (TO HAVE TO. TO BE OBLIGED TO, TO BE ABLE TO. 
TO BE ALLOWED TO, TO WANT) .—Empleo de MUST y 
HA VE TO.

Los especiales (ANOMALOUS FINITES): Diferencias con los 
otros verbos.—Contracciones.—Respuestas breves (SHORT ANS- 
WERS), contestaciones afirmativas con «AND SO...», negativas 
con NEITHER (NOR). «QUESTION TAGS».—Uso de los espe
ciales: TO BE y TO HAVE.

Los especiales: Empleo de TO NEED, TO DARE y USED TO.
Pasiva de los verbos, cómo se forma y su utilización.—Prin

cipales verbos con partícula.—Adverbios más frecuentes, colo
cación de los mismos en las oraciones.—Comparación de adver
bios en sus distintos grados; irregulares.—Principales preposi
ciones y conjunciones.

2.2. Geografía de España y Universal.
Nivel: Correspondiente a BUP.
Prueba única escrita, ochenta cuestiones tipo «test».

PROGRAMA
Geografía de la población

La población mundial: efectivo y distribución.—Efectivos de 
la población mundial. Paisajes nuevos. Tres grandes bloques 
de razas.

Movimientos naturales y movimientos migratorios.—Natali
dad y mortalidad: índices y variaciones. Emigración e inmigra
ción: causas y tipos.

Problemática del crecimiento actual de la población.—Au
mento rápido y desigual de la población. Teorías a que ha 
dado lugar el crecimiento de la población. Proyecciones y solu
ciones de la población futura.

Tipos de paisaje y economía agraria, otras actividades de ex
plotación. Poblamiento rural y sus tipos.—El hábitat rural. 
Agrupamiento y dispersión. Tipos de población rural y sus 
factores. Actividades del medio rural.

Paisajes agrarios tradicionales y evolucionados.—Tierras cul
tivadas. Sociedades primitivas. Paisajes agrarios tradicionales. 
Paisaje de la zona templada. Agricultura tradicional antes de 
la revolución agrícola. Paisajes agrarios evolucionados. Revolu
ción agrícola.

La producción agraria y ganadera del mundo: su problema 
actual.—-Cereales como base de la alimentación. El trigo. El

arroz. El maíz. Otros cultivos alimenticios. Reparto mundial 
de la ganadería.

La pesca: su papel en la alimentación mundial.—Condicio
nes geográficas de la pesca. Tipoa y técnicas de pesca. Algunas 
civilizaciones del mar. Problemática actual de la pesca.

Economía industrial y tipos de paisaje que origina. Las bases 
de la industria: fuentes de energía.—Fuentes de energía: con
cepto y desarrollo. La hulla. El petróleo. Energía eléctrica. 
Energía nuclear.

La crisis energética en el mundo actual.—El consumo de 
energía como hecho económico y social. Reservas energética» 
actuales y su consumo. Crisis energética.

Geografía de las materias primas básicas.—El hierro. La bau- 
xita y el aluminio. Metales no férricos tradicionales. Materias 
primas de origen vegetal y animal. Minerales no metálicos.

La actividad industrial: formas tradicionales y formas mo
dernas.—El artesanado. Formas modernas de la industria.

Paisajes industriales: la concentración industrial.—Relación 
y dependencia de los paisajes industriales y tipos de industria. 
Paisajes industriales.

Grandes regiones industriales del mundo.—La región dé Eu
ropa Occidental. Industria americana. Japón, Suiza e Italia. 
Industria soviética.
 Geografía del comercio y del transporte. Medios de comu

nicación y de transporte, principales rutas mundiales.—El co
mercio como actividad humana. Los transportes continentales. 
La navegación marítima. El transporte aéreo.

Geografía urbana. La ciudad: Concepto, morfología y fun
ciones de la ciudad.—La ciudad: Concepto y estructura. Tipos 
de funciones de las ciudades.

Las grandes tipologías urbanas.—El paisaje urbano. .Carac
terísticas de las ciudades europeas. Ciudades de América del 
Norte. Ciudades de economía subdesarrollada. Ciudades de paí
ses socialistas.

El fenómeno urbano en el mundo actual.—El desarrollo ur» 
baño. El problema de las aglomeraciones. Reparto del fenómeno 
urbano en el mundo.

Las grandes áreas geoeconómipas del mundo actual.—Rela- 
ciones de interdependencia y factores de diferenciación regio- 
nal. Los sistemas económicos: Capitalismo y socialismo. Rasgos 
geográficos comunes de los países de economía capitalista y de 
economía socialista. La teoría capitalista: Rasgos definitorios 
y etapas de desarrollo. Sistema socialista: Conceptos básicos y 
etapas de desarrollo. Cuadro mundial de las economías.

Los grados de desarrollo económico, los países subdesarro- 
llados: Rasgos geográficos comunes.—Etapas del crecimiento 
económico. Distintos grados de desarrollo: Espacios económicos 
según los grados de producción y consumo. Países subdesarro- 
llados.

De los marcos nacionales a los supranacionales políticos y 
económicos.—Las causas. Marcos supranacionales de tipo po
lítico. La ONU. La integración económica: Definición y formas. 
Marcos económicos supranacionales.

Aspectos del sistema en el viejo mundo: El Mercado Común 
Europeo.—El Mercado Común Europeo. Otros organismos de 
integración.

Un ejemplo de capitalismo multinacional: USA.—Los hom
bres. El sistema americano. La economía americana. Papel mun
dial de Estados Unidos.

Dos versiones del sistema socialista URSS y China. Su pa
pel en el mundo actual.—Los hombres. Economía planificada. 
El papel mundial de estos países.

El mundo negro.—El Continente Negro. Intervención europea 
en Africa. El Africa actual. Una etniá y distintos pueblos.

El mundo árabe.—Los países y los hombres. Estados musul
manes no árabes. El petróleo del Próximo Oriente.

Los problemas de Iberoamérica.—Los hombres, recursos eco
nómicos. Problemas de Iberoamérica.

España: Geografía humana y desarrollo económico. La po
blación española: Su distribución, movimientos migratorios. 
Exodo rural.—Censos y curva de la población española. Pobla
ción y nivel de vida. España interior y periférica. Zona urbana 
y rural. La presión de la población femenina. Movimientos na
turales. Movimientos migratorios. La emigración del exterior. 
El éxodo rural.

Los países rurales y sus elementos. Tipos de paisajes agra
rios.— El proceso histórico. Las masas de cultivos y los facto
res físicos. La propiedad. El latifundio y el minifundio. El régi
men de explotación. El poblamiento. La casa. Tipos de paisajes 
agrarios.

La agricultura española, estudio sectorial, la crisis del mun
do rural y sus intentos de solución.—El espacio agrario. La po
blación dol campo. La capitalización. Producción agrícola y ga
nadera. El valor del producto agrario. La crisis del mundo ru
ral. La complejidad del problema agrario, Reforma agraria. Ins
trumentos para la reforma.

Bases de la industria: Energía y materias primas, sectores 
industriales.—La energía en España y la crisis. Los combusti
bles sólidos. Los hidrocarburos, producción y consumo. Orga
nismos españoles del petróleo. Prospecciones y transporte del 
petróleo en España. La industria eléctrica. Energía radiac
tiva.

El proceso reciente de la industrialización, distribución re
gional de la industria española.—La industria periférica. La 
evolución antes del 38. La industria nacional: El autoabaste- 
cimento. Diversificación industrial. Las materias primas de ori
gen no mineral Materias primas en la industria extractiva. El 
sector siderúrgico -y sus regiones. Variedad de las industrias



de transformados metálicos. Principales regiones de la indus
tria química textil y construcción. Fragmentación de las demás 
industrias del consumo.

Las redes de transporte y su relación en el medio natural. 
El comercio.—Importancia económica del transporte. La red 
y tráfico ferroviario. Planes de modernización de la Renfe. 
Transporte por carretera. Red de carreteras y el parque auto
móvil. Transporte marítimo y aéreo. Comunicaciones y comer
cio. Comercio interior y exterior.

El turismo en España, consecuencias económicas y geográ
ficas —El turismo en la balanza de pagos. Las áreas de turis
mo internacional. Consecuencia del turismo.

El fenómeno urbano: Su evolución reciente, tipos de ciuda
des.—El peso y significado de lo urbano en España. Crecimien
to de las ciudades: factores y consecuencias. Paisajes urbanos 
históricos: Principales tipologías. La ciudad actual: Nuevos 
aspectos urbanos. Tipos de ciudades españolas por su función. 
Relaciones campo-ciudad: Tipos. Tipos de ciudad por su je
rarquía.

Crecimiento económico y cambio social: De la autarquía a 
la estabilización. La España del desarrollo.—La producción y 
el consumo en el crecimiento español. La movilidad social: 
Modalidades El modelo del crecimiento español. Política mo
netaria. Autarquía e industria nacional. Estabilización y reac
tivación. El desarrollo económico. Los planes de desarrollo.

Diferenciación regional de España: Fundamentos y proble
mas. España interior, periférica e insular.—Diversidad de in
fluencias en la diferenciación regional. Distintos marcos de 
organización nacional. Las regiones lingüísticas. La división 
política en regiones La regionalización socioeconómica. Los 
cauces de regionalización. El desequilibrio norte-sur según la 
renta. La España periférica. El interior. La España insular.

2.3. Historia de España y Universal.
Nivel: Correspondiente a BUP.
Prueba única escrita. Ochenta cuestiones tipo «test».

PROGRAMA

Las civilizaciones contemporáneas

Las transformaciones económicas.—La revolución industrial. 
Los inventos. Transformaciones sociales.

Las revoluciones político-sociales.—La revolución liberal bur
guesa. La revolución francesa. La revolución proletario-socia
lista. Doctrinas. Las internacionales. La revolución rusa.

La expansión del mundo occidental. Imperialismo y colonia
lismo.—Proceso de formación del imperialismo colonial. Areas 
geográficas de la expansión europea. Exploraciones en Asia y 
los Polos. El imperio inglés. El imperio francés.

La cultura y el arte de la sociedad industrial.—El movimien
to científico. La cultura de masas. El periódico. Las distintas 
corrientes artísticas y sus manifestaciones. Neoclasicismo. Ro
manticismo. Realismo-Naturalismo. Modernismo. Impresionismo.

La primera descolonización: América.—Nacimiento de los Es
tados Unidos. Emancipación de la América Hispana.

La cultura de los pueblos africanos.—Zonas étnicas. Socie
dad y cultura negras. El impacto de Occidente.

La cultura de los pueblos asiáticos.—Originalidad de las ci
vilizaciones asiáticas. El Islam. India.. China. Japón. ,

Fundamentos étnicos y culiurales.
Raíces de España en el Mediterráneo.—Manifestaciones ar

tísticas de la prehistoria española. Las colonizaciones en la 
Edad de Hierro. Los pueblos indígenas prerromanos. Las cul
turas prerromanas.

Hispania en el mundo romano.—La conquista romana de la' 
Península. La romanización. Consecuencias de la romanización 
de Hispania en las estructuras económicas, sociales y políticas. 
Decadencia de Roma y de Hispania en el siglo III. El cristia
nismo. El arte romano en Hispania.

La inserción germánica en la sociedad hispano-romana.— 
Asentamientos germánicos en la Península. Establecimiento de 
los visigodos. Etapas. El estado visigodo. El proceso de unifica
ción política en la España visigoda. La Iglesia depositaría de 
la cultura. San Isidoro. La cultura hispanogoda.

La España islámica.—La penetración y el asentamiento. El 
Estado hispano-musulmán, sus etapas. Instituciones y cultura. 
La sociedad hispano-musulmana. La vida económica.

La peculiarización histórica de España. Reconquista y repo
blación.—Los distintos núcleos de resistencia hispano cristianos. 
La reconquista castellano-leonesa. La reconquista catalano-ara- 
La reconquista castellano-leonesa. La reconquista calatalano-ara- 
gonesa. La repoblación de los reinos occidentales. La repobla
ción de los reinos orientales. Consecuencias sociales y económi
cas de la repoblación.

La definición de los reinos ibéricos. Sus proyecciones exte
riores.—El núcleo asturiano. El núcleo navarro-aragonés. Indi
vidualización de los Estados en la baja Edad Media. Catalanes 
y aragoneses en el Mediterráneo. El atlantismo en Castilla.

La pervivencia de los rasgos socioeconómicos medievales, 
las estructuras de la propiedad, la ciudad, la recepción del 
Derecho, la complejidad regional.—El peso de lo social y la 
pervivencia de los rasgos socioeconómicos. Estructura de la 
propiedad. Propiedades y explotaciones. Consecuencia del Dere
cho romano en lo socioeconómico. Las ciudades. La complejidad 
regional

Desarrollo cultural. El arte.—La cultura hispano-musulmana. 
Relevancia en el contexto europeo medieval. La cultura hispa

no-cristiana. La Iglesia, conservadora de la cultura. El arte 
hispano-musulmán. Relevancia de Alfonso X y la escuela de 
Toledo. Arte mozárabe y arte mudéjar. Arte romano español. 
Arte gótico español.

La universalización. La España de los Reyes Católicos: Acu
ñación de un Estado moderno.—Causas y hechos que realizaron 
la unidad nacional. Política económica de lo6 Reyes Católicos. 
Política social de los Reyes Católicos. El nuevo Estado. El hu
manismo.

La acción de España en el Nuevo Mundo y su repercusión 
en Europa.—Motivaciones, proceso y etapas del descubrimiento 
de América. La organización política y administrativa del im
perio hispano. Estructura social y económica del imperio. El 
sistema de colonización americana. Repercusiones en Europa.

Hegemonía política y tensiones económico-sociales en el si
glo XVI.—La herencia de Carlos I. Política interior. Política 
exterior. Reforma y contrarreforma. El papel político de Espa
ña en la crisis religiosa europea. La hegemonía española bajo 
Felipe II y su defensa.

La crisis del siglo XVII.—La crisis económica y social. La 
población. La crisis política. La insurrección de Cataluña y 
Portugal.

Los aspectos culturales de la España de los Austrias.—La 
cultura hispánica en el siglo XVI. El barroco en la cultura 
española. Teología, filosofía, estudios jurídicos, históricos y 
naturalistas La literatura. Arquitectura, escultura y pintura.

Dificultades de modernización. Los comienzos de la España 
borbónica. La recuperación del siglo XVIII.—Nueves plantea
mientos políticos y sociales en el siglo XVIII. La ilustración. 
Consideración de los Estados nacionales en Europa. La guerra 
d : sucesión española y el cambio de dinastía. El problema refor
mista de los Borbones, Recuperación económica, demográfica, 
hacendística. El reinado de Felipe V. El reinado de Fernando VI. 
El reinado de Carlos III. El reinado de Carlos IV.

La cultura y el arte del siglo XVlll. Goya.—Despotismo ilus
trado. Enseñanza, ciencias y filosofía. La literatura y el arte. 
Goya. Personalidad, significado. Obra pictórica

La descomposición del antiguo régimen. La España de Fer
nando VII.—El impacto de la Revolución francesa. La crisis in
ternacional La fuerza de la independencia. La revolución libe
ral de las Cortes de Cádiz. Primer sexenio del reinado de Fer
nando VII (1814-1820). El trienio liberal (1820-1823). La década 
fina! (1823-1830).

Emancipación de la América española.—Causas de la eman
cipación. Las etapas de la emancipación. Consecuencias de la 
emancipación.

La España isabelina. Mentalidad romántica y régimen libe
ral. Las primeras guerras civiles.—La primera guerra carlista. 
Las regencias de María Cristina y Espartero. La década mo
derna. El bienio progresista. La unión liberal. Hundimiento del 
régimen. La mentalidad romántica. El sistema político-liberal.

Evolución demográfica. Los intentos de transformación y las 
instituciones socioeconómicas: La desamortización: los comienzos 
ds la industrialización.—España en el proceso de la revolución 
demográfica europea. Definición de la estructura demográfica. 
La integración de la nobleza en la sociedad. Las nuevas cate
gorías sociales. La desamortización. Las bases de la industria
lización.

Sexenio revolucionario: Liberalismo radical y actitudes so
ciales.—Fuerzas políticas y actitudes sociales. El gobierno pro
visional y la Constitución de 1869. La regencia del general Se
rrano Reinado de Amadeo de Saboya. La primera República. 
Gobierno provisional. Importancia histórica de. la época.

La España de la Restauración. Articulación política, proble
mas económicos y movimiento obrero. El 98 y sus consecuen
cias.—La Restauración. Las bases políticas de la Restauración. 
La pacificación. La regencia de María Cristina. El desastre del 
98- El movimiento obrero durante la Restauración. Desarrollo 
económico.

El mundo hispanoamericano durante el siglo XIX — Los te
rritorios de las nuevas naciones. El fracaso de las federaciones. 
Las guerras interamericanas. Las guerras intercontinentales. La 
posición do España en América. La cuestión cubana. Filipinas.

Intentos de recuperación. Los nuevos planteamientos de la 
vida española. La crisis de la Monarquía constitucional. Los 
problemas del reinado de Alfonso XIII.—Planteamiento del pro
blema político. El problema regionalista. El problema obrero. 
El problema religioso. Canalejas y el último intento de bipo.r- 
tidismo. La crisis de 1917. La cuestión marroquí. El impacto de 
ja Primera Guerra Mundial. El tránsito a la Dictadura (1918- 
1923).

La Dictadura. Expansión y depresión económica. La caída de 
la Monarquía.—F.T golpe de Estado. Sus causas. El Directorio 
militar. El Gabinete civil. La guerra marroquí. Realizaciones 
do la Dictadura. Expansión económica. La depresión económica. 
La caída de la Monarquía.

La Segunda República.—Las circunstancias en que surgió la 
República. Gobierno provisional y Constitución de 1931. El bie
nio reformador (1931-1933). El bienio radical codista (1933-1939). 
El Frente Popular 1936. Las consecuencias de la Segunda Re
pública.

La guerra de España. El nuevo Estado.—Ideologías en pugna. 
El alzamiento. La guerra. La institucionalización política del 
nuevo Régimen durante la guerra. El nuevo Estado y la evo
lución de la política. Evolución económica y social. Muerte de 
Franco y proclamación de Don Juan Carlos.

Problemas políticos, sociales y económicos de Hispanoamé
rica durante el siglo XX. Desarrollo-cultural y artístico.—Los
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problemas socioeconómicos. Las bases políticas. La revolución 
mejicana. Evolución de América Central y Antillas. Colombia 
y Venezuela. Los países andinos. Los países del Plata. La es
cuela mejicana de pintura. La cultura literaria en Hispano
américa.

2.4. Matemáticas.
Nivel: Correspondiente a BUP y COU.
Prueba única escrita. Ochenta preguntas tipo «test».

PROGRAMA

Trigonometría.—Razones trigonométricas. Relaciones funda
mentales. Razones trigonométricas de sumas y diferencias de 
ángulos. Razones trigonométricas del ángulo doble y del án
gulo mitad. Transformaciones en producto. Ecuaciones trigono
métricas. Resolución de triángulos. Aplicaciones de la trigono
metría.

Números complejos.—Módulo y argumento de un número 
complejo. Forma polar. Producto de números complejos. Cocien
te de números Complejos. Potencia de números complejos: fór
mula de Moivre. Raíces de números complejos. Estructura al
gebraica del conjunto C. de los números complejos.

Algebra lineal.—Representación geométrica de los conjuntos 
IR, JÉ2, IR3. Los espacios vectoriales V1, V2 y V3. Vectores libres 
y vectores ligados. Concepto de dimensión de un espacio vec
torial. Generadores y bases. Subespacios vectoriales. Genera
lizaciones.

Transformaciones linéales. Matriz asociada a una transfor
mación lineal. Suma de matrices: propiedades. Producto de 
un escalar por una matriz: propiedades. El espacio vectorial 
de las matrices Mm X m. Producto de matrices: propiedades.

Rango de una matriz. Teorema del rango. Sistemas de ecua- 
puesia. Matriz cuadrada.

Determinante de una matriz cuadrada: propiedades. Cálculo 
de determinantes. Matriz inversa: cálculo. Matriz ortogonal.

Rango de una matriz. Teorema del rango. Sistemas de ecua
ciones lineales. Sistema de Cramer: regla de Cramer. Clasifica
ción de los sistemas de ecuaciones lineales. Teorema de Rouche- 
Frobenins.

Gometria.—Vectores fijos en IR2 yJR3. Relación de equipo
lencia. Vector libre IR2 e IR3 asociado a un vector fijo. El es
pacio afín A2 y A3: propiedades., Subespacios afines en A2 
y A2: ecuaciones paramétricas de la recta en A2 y A3; ecua
ciones paramétricas en un plano de A3; ecuación implícita de 
un plano; ecuaciones implícitas de la recta. Posiciones relati
vas entre dos rectas de Á2 y de A3. Posiciones relativas entre 
dos planos en A3. Posiciones relativas entre recta y plano en A3.

Producto escalar en V2 y V3: propiedades. Norma asociada 
a un producto escalar: propiedades. El espacio vectorial eu- 
clídeo E2 y E3. Angulo de dos vectores. Vectores ortogonales. 
Base ortogonal. Producto vectorial en E3: propiedades. Inter
pretación geométrica. Producto mixto de tres vectores en E3: 
propiedades. Interpretación geométrica.

Definición del espacio afín euclídeo E2 y E3. Distancia entre 
dos puntos. Distancia de un punto a una recta en E2. Idem en
tre un punto y un plano en E3. Idem entre planos. Idem entre 
recta y plano de E3. Idem entre punto y recta de E3. Mínima 
distancia entre dos rectas de E3 que se cruzan. Angulos for
mados por rectas y planes. Ortcgonalidad y paralelismo. Areas 
de polígonos y volumen de poliedros.

Transformaciones geométricas: Traslaciones, giros, simetrías, 
homotecias y semejanzas.

Estudio métrico de las cónicas: Definición y propiedades 
elementales.

Introducción al cálculo infinitesimal.—Sucesiones. Limites, 
continuidad. El número e. Funciones reales. Función exponen
cial. Función logarítmica. Cálculo de logaritmos. Funciones 
circulares.

Derivadas, Función derivada. Derivada en un punto. Mono
tonía. Extremos locales. Teorema de Rolle. Teorema de los in
crementos finitos. Teorema de Canchy y regla ce L’Hospital. 
Fórmulas de Taylor y Mac-Laurin. Representación de curvas 
en forma explícita. Concavidad y convexidad. Inflexiones. Má- 
ximos y mínimos. Asíntotas.

Función primitiva. Integrales inmediatas. Métodos de inte
gración. Integración por sustitución. Por partos, integración de 
funciones racionales. Integración funciones racionales ax. Inte
gración de funciones trigonométricas. Integración de funciones 
de la forma y/ax2 + bx + c. Aplicaciones de la integral; inte
gral definida. Regla de Barrow. Cálculo de un área plana. Lon
gitud de un arco de curva. Volúmenes de cuerpos de revolu
ción. Arca de urj cuerpo de revolución.

Probabilidad.—Probabilidades. Análisis combinatorio. Varia
ciones. Forma y número de variaciones. Variaciones con repe
tición. Permutaciones. Formación y número. Permutaciones con 
repetición. Combinaciones. Formación y número. Número com
binatorio. Propiedades. Combinaciones con repetición. Experi
mentos aleatorios. Espacio muestral. Suceso contrario a un dado. 
Sucesos incompatibles. Operaciones con sucesos aleatorios. Al
gebra de Boole de los sucesos - aleatorios. Probabilidad condi
cionada. Sucesos dependientes e independientes. Teorema, de 
la probabilidad total. Teorema de Bayes.

Nociones de estadística—Variable aleatoria. Función de pro
babilidad y de distribución de una variable aleatoria. Media 
y desviación típica de una variable aleatoria. Distribución bi- 
nomial y normal. Regresión lineal: Rectas de regresión. Corre
lación lineal.

2.5. Física.

Nivel correspondiente a BUP y COU.
Prueba única escrita. Ochenta preguntas tipo «test».

PROGRAMA

Vectores.—Vectores. Igualdad de vectores. Suma de vecto
res. Propiedad de la suma vectorial. Vector nulo. Vector opuesto 
a uno dado. Diterencia de dos vectores. Multiplicación por un 
escaiar. Vector unitario. Componentes de un vector. Producto 
escalar. Producto vectorial.

Estática.—Concepto de fuerza. Principios de estática. Com
posición de fuerzas. Par de fuerzas. Características. Momento. 
Composición de pares de fuerza. Momento de una con respecto 
a un punto. Teorema de Varignon. Condiciones de equilibrio 
de un cuerpo.

Cinemática.—Movimientos absoluto y relativo. Trayectoria. 
Velocidad. Aceleración. Movimientos angulares. Movimiento 
rectilíneo y uniforme. Leyes. Movimiento rectilíneo y uniforme
mente acelerado. Tipo vertical. Movimiento circular uniforme. 
Movimiento circular uniformemente acelerado. Composición de 
movimientos: Tiro horizontal y oblicuo.

Dinámica.—Dinámica del punto material. Unidades de fuerza 
y masa. Masa y peso. Fuerzas de inercia. Fuerzas de roza
miento. Impulso mecánico y cantidad de movimiento. Sistemas 
de puntos: Centro de .masas. Principio de conservación de ia 
cantidad de movimiento. Dinámica de rotación del sólido: Ecua
ción dinámica de la rotación de un sistema. Rotacipn del splido 
rígido. Teorema de la conservación del momento angular. Mo
mento de inercia. Teorema de Steiner. Energía cinética y tra
bajo de rotación.

Trabajo y energía.—Trabajo de traslación, Potencia mecáni
ca. Energía. Campo gradiante de un escalar. Energía potencial 
y fuerzas conservativas. Principio de conservación de la energía. 
El choque.

Campo gravitatorio y eléctrico.—Ley de Coulomb. La fuerza 
de la gravedad: Ley de Newton. Representación de los campos. 
Líneas dé fuerza. Comparación entre el campo gravitatorio y 
eléctrico. Flujo eléctrico: Ley de Gauss. Energía potencial y 
potencial en el campo gravitatorio. Velocidad de escape. Gra
diente potencial. Potencial y energía potencial en el campo 
eléctrico. Energía del campo eléctrico.

M. V. A. Movimiento ondulatorio.—Movimiento vibratorio 
armónico. Representación, velocidad y aceleración. Generaliza
ción de las funciones armónicas. Composición de M. V. A. 
Construcción de Fresne. Dinámica del movimiento vibratorio 
armónico. Péndulo. Movimiento ondulatorio longitudinal y trans
versal. Longitud de onda. Ecuación del movimiento ondulatorio. 
Interferencias. Ondas estacionarias.

Electrostática.—Sistema .electrostático de unidades. Campo 
eléctrico en ei interior de un conductor en equilibrio. Potencial 
de un punto. Superficies equipotenciales. Relación entre campo 
y potencial. Potencial creado por un sistema de cargas. Poten
cial de un conductor esférico. Capacidad. Condensadores. Ca
pacidad de un conductor esférico. Condensador plano. Asocia
ción de condensadores.

Electrocinélica. — Corriente eléctrica: Intensidad. Resisten
cia. Unidades Ley de Ohm. Energía de una corriente eléctrica. 
Efecto Joule. Hendimiento. F. E. M. Generador de corriente. Po
tencia teórica y útil. Ley General de Ohm. Receptores: fuerza 
conlvaetectromotriz. Leyes de Kirchoff. Resistencia equivalen
te. Puente de Wheatstone.

Magnetismo y corriente alterna.—Campo magnético. Sole- 
noides. Inducción magnética. Flujo magnético. Fuerza electro
motriz. Inducción electromagnética. Leyes de Lenz y Faraday. 
Inducción mutua. Autoinducción. Constante de tiempo de un 
circuito. F. E. M. inducida en un cuadro que gira en un cam
po magnético. Diferencias de fase entre la F. E. M. y la inten
sidad de la corriente alterna, Diagramas vectoriales. Valorea 
eficaces. Potencia de una corriente a!terna. Ley de Ohm .en 
los circuitos de corriente alterna. Impedancia. Reactancias in
ductivas y capacitiva. Aparatos de medida.

Electrónica. Ondas electromagnéticas.—Emisión termoiónica. 
Diodo de vacío. Triodo. Semiconductores. Los electrodos de ios 
cuerpos sólidos teoría de las bandas. Características de ios se
miconductores. Diodo de unión. La unión P-N como diodo. 
Diodo rectificador. Fuentes de alimentación continúa. El tran
sistor. Modo de operar. Polarización de un transistor. El tran
sistor como amplificador. Circuitos integrados.

2.6. Química.

Nivel: Correspondiente a BUP y COU.
Prueba única escrita. Ochenta preguntas tipo «test».

PROGRAMA

Formulación y nomenclatura de compuestos químicos inorgá
nicos y orgánicos (formulación clásica y normas 1UPAC).

Estados de agregación de la materia. Estado sólido: crista
lización. Estado liquido: solubilidad, disoluciones, concentra
ción. Estado gaseoso: Leyes. Cambio de estado.

Estructura atómica. Partículas elementales. Núcleo y corte
za. Modelos atómicos. Sistema de parlados.

Radiactividad natural Naturaleza de las radiaciones. Leyes 
de las transformaciones radiactivas. Leyes y constantes ra
diactivas. Reacción de fisión y fusión. Aplicaciones de la ra- 
diactividad.
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Reacciones químicas. Leyes ponderales y volumétricas. En
lace químico: iónico, covalente, metálico. Termoquímica.

Cinética química. Equilibrio: estudio de las constantes de 
equilibrio. Aplicaciones de la Ley de acción de masas. Neu
tralización. Hidrólisis. Disociación iónica. PH. Precipitación. 
Producto de solubilidad. Ion común.

Reacciones de oxidación. Reducción. Ajuste de ecuaciones 
redox. Pilas voltaicas. Corrosión de metales.

Oxígeno e hidrógeno. Estudio del agua. Agua destilada. Agua 
potable. Agua oxigenada. Agua pesada.

Nitrógeno. Amoníaco: ácido nítrico. Azufre: dióxido de azu
fre; ácido sulfúrico.

Metales y metalurgia. Industrias del hierro y aluminio.
Estudio del carbono. Grupos funcionales. Isomería: sus cla-

Hidrocarburos. Estudio del benceno, tolueno y derivados ha- 
logenados, gulfonados y nitrados. Petróleo, refinación, gaso
linas.

Alcolose y fenoles. Acidos orgánicos. Esteres. Nitrocom- 
puestos. Aminas, amidas y nitrilos.

Hidrato de carbono. Grasas. Proteínas. Polímeros.

2.7. Lengua española.
Redacción sobre un tema, a elegir entre tres propuestos, 

en un tiempo máximo de treinta minutos.
Prueba objetiva sobre la correcta aplicación de las normas 

de lenguaje en la expresión escrita. («Test» de ortografía.)

ANEXO 2

MODELO DE DECLARACION JURADA 

III. Convocatoria P. N.

Don ............................................................................... de .............
............. años de edad, DNI número ............................... conoce
dor de las condiciones psicofísicas exigidas para el ingreso 
en la A. G. M.. declara bajo juramento.

Que en el momento de la firma de la presente declaración 
no tiene conocimiento de padecer ni haber padecido enferme
dad física o mental, ni malformación o defecto físico congéni- 
to, ni adquirido incluidos en el cuadro médico de exclusiones 
del anexo número 2 del Reglamento de la Ley General del Ser
vicio Militar, aprobado por Decreto 3089/1969, de 6 de noviem
bre («Boletín Oficial del Estado» número 295), con la modifi
cación aprobada por Decreto de 23 de julio de 1971 («Boletin 
Oficial del Estado» número 224),

Que ha padecido a lo largo de su vida, y en las fechas y 
duración que se indican, las enfermedades, traumatismo e in
tervenciones quirúrgicas:

De todas las cuales se halla totalmente curado, sin secuelas y 
sin que sean previsibles recividad ni nuevos accesos, no pre
cisando tratamiento médico ortopédico-protésico-psicoterápico 
ni dietético habitual.

Y creyendo que lo anterior padecido está incluido en el ane
xo 2, arriba citado, adjunto certificado médico de curación 
completa, en el que se especifica con claridad que no son 
previsibles nuevos brotes ni agravamientos con motivo del gé
nero de vida, alimentación y ambientación social disciplinada 
do las Fuerzas Armadas, ni derivadas del curso clínico habitual 
en el tipo de enfermedad declarada.

Firmar y remitir en sobre cerrado, junto con-la documen
tación. En el sobre poner datos de identificación y señalar con 
grandes letras: DECLARACION ENFERMEDADES.

MINISTERIO DE EDUCACION

5032 ORDEN de 26 de febrero de 1981 por la que se con
vocan pruebas selectivas para la provisión de 600 
plazas para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
Numerarios de Bachillerato.

limo. Sr.: Convocadas pruebas selectivas para ingresó en el 
Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, por Orden 
del Ministerio de Educación de 21 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 28). y de conformidad con sus bases ge
nerales, procede proveer las vacantes correspondientes a dicho 
Cuerpo.

En su virtud, este Ministerio de Educación ha dispuesto con
vocar las pruebas para la provisión de 600 plazas del Cuerpo- 
de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, previstas como va
cantes durante el curso 1981-82, a excepción de las situadas en 
el País Vasco y Cataluña.

No se establece ningún cupo de reserva para el turno libre, 
de acuerdo con lo que se dispone en la disposición adicional 
segunda de la Ley 70/1978, de 20 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de enero siguiente), por no existir personal 
alguno con derecho a participar por dicho cupo.

Bases de la convocatoria

I. SISTEMA SELECTIVO Y DISTRIBUCION DE VACANTES

Las plazas convocadas se distribuirán por asignaturas y tur
nos, eh la forma que se indica a continúación:

a) Turno de concurso-oposición libre.
Trescientas plazas para el tumo de concurso-oposición libre, 

que constará de las fases de concurso, oposición y prácticas.
La distribución por asignaturas será:

Filosofía ...............................  30 Física y Química ............ 24
Griego ................ ................... 38 Ciencias Naturales ... ......... 27
Latín ..................................... 29 Dibujo ... ... .........................  28
Lengua y Literatura ....... 16 Francés ........................   32
Geografía e Historia ...... 17 Inglés ..................................... 38
Matemáticas ........................ 21

b) Turno de concurso-oposición restringido.
Trescientas plazas para el tumo de concurso-oposición res

tringido, que constará, igualmente, de las fases de concurso, 
oposición y práctica. La distribución por asignaturas será:
Filosofía ..................... .. ....... 30 Física y Química ... ... ... 24
Griego ................................... 38 Ciencias Naturales ............ 27
Latin ...................................... 29 Dibujo ..................................... 28
Lengua y Literatura ....... 16 Francés .......................  32
Geografía e Historia ...... 17 Inglés ... ............................... 38
Matemáticas .............  ........ 21

Las plazas convocadas a estos dos tumos serán acumulables 
entre sí.

II. DETERMINACION Y PUBLICACION DE VACANTES

Para determinar las cátedras concretas que, una vez resuelto 
el concurso de traslados, hayan de corresponder a las plazas de 
cada uno de los tumos, se realizará el oportuno sorteo entre 

‘ los distintos tumos, con arreglo a los siguientes criterios:
a) Se confeccionará una relación por cada asignatura en la 

que figuren las plazas que hayan resultado vacantes en el con
curso de traslados del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Bachillerato.

b) Se extraerá al azar un número que habrá de correspon
der a una vacante de la relación a que se refiere el apartado 
anterior.

c) La vacante determinada, según el apartado b), correspon
derá al concurso-oposición libre; la siguiente en lista, a tumo 
du concurso-oposición restringido; las dos siguientes, al concur
sa de méritos; la siguiente de nuevo, al concurso-oposición libre, 
y así sucesivamente, hasta finalizar la adjudicación de vacantes 
a los diferentes turnos.

La relación de cátedras concretas que hayan correspondido 
a las plazas convocadas en cada turno se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado».

III CONCURSO OPOSICION LIBRE

1. Condiciones que deben reunir los aspirantes.
1.1. Ser español.
1.2. Tener cumplidos dieciocho años.
1.3. Estar en posesión o reunir las condiciones para que les 

pueda ser expedido el título de Licenciado. Exclusivamente 
para las plazas de «Dibujo» podrán concurrir también ios que 
posean el título de Profesor de «Dibujo» o reúnan las condicio
nes para que les sea expedido por, una Escuela Superior de 
Bellas Artes, siempre que pasean el titulo de Bachillerato Su
perior o hubieran comenzado los estudios de primer curso en 
una de esas Escuelas Superiores en el año académico 1959-00, 
o con anterioridad.

1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquicd in
compatible con el ejercicio de la docencia.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de la Administración del Estado, Institucional 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

1.6'. Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

1.7. Comprometerse a cumplir, como requisito previo a la 
toma de posesión, el juramento o promesa previsto en el De
creto 707/1979, de 5 de abril («Boletin Oficial del Estado» del 6).

1.8. Estar en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica 
para Bachillerato, expedido por un Instituto de Ciencias de la 
Educación, o bien haber prestado docencia durante un curso 
académico o estarla prestando en el presente curso como Profe-  
sores con plenitud de funciones en el nivel de Bachillerato, en 
alguno de los siguientes Centros:

a) Institutos Nacionales de Bachillerato o en Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, incluidas sus Secciones Delegadas.

b) Institutos Técnicos de Enseñanza Media.
c) Centros oficiales de Patronato.
d) Secciones Filiales.
e) Colegios libres adoptados.
f) Colegios reconocidos o autorizados de Bachilletrato Ele

mental o Superior.
g) Centros especializados del Cuerpo Preuniversitario.
h) Centros homologados, habilitados o libres de Bachille

rato.


